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Resumen Ejecutivo 

 

La Paradoja de la Calidad en los Servicios de  Telefonía Móvil: 

Cuando más se puede convertir en menos. 

 

Regular estándares mínimos de calidad del servicio puede contener una paradoja 

pues no significa necesariamente  mejorar el bienestar de los usuarios. ¿En qué 

consiste esta paradoja? La apariencia lógica de la afirmación que se puede mejorar la 

calidad regulándola entra en contradicción con la consecuencia real que tiene dicha 

regulación. Esto por dos razones: (1) la regulación de la calidad puede llevar a una menor 

cobertura e inversión perjudicando a los consumidores de menores recursos y (2) puede 

derivar en un nivel de calidad que no satisface las preferencias reales de los consumidores, 

afectando su  bienestar.  

 

La peor calidad de un bien o servicio es no tener acceso al bien o servicio. Estándares 

mínimos de calidad muy exigentes en telefonía móvil, aumentarán los costos de producción 

y consecuentemente los precios de venta. Ello genera un efecto regresivo: algunos 

consumidores (los de menos ingresos) no podrán pagar por los servicios y quedarán 

excluidos del mercado. Un ejemplo permite ilustrar el punto. Una persona en Lima, compró 

un par de zapatos en la calle para ir a una fiesta. Los zapatos eran muy baratos, sólo U$2 el 

par. Esa noche, el consumidor se puso sus zapatos nuevos y se fue a la fiesta. Pero en 

Lima, donde nunca llueve, esa noche llovió.  Al mojarse los zapatos se ablandaron y 

literalmente se desintegraron: estaban hechos de cartón. La agencia de protección al 

consumidor pensó en un inicio que debía eliminar los zapatos de cartón. Pero una rápida 

investigación le permitió descubrir que ese tipo de zapatos eran populares y que cubrían 

una necesidad básica a muy bajo costo, evitando que ciertos consumidores estuvieran 

descalzos. La conclusión era que el precio era un buen indicador de calidad (con lo que los 

consumidores tenía información útil pues sabían que a ese precio no podían exigir mucha 

calidad) y que eliminar los zapatos empeoraría la situación de los consumidores de menos 

ingresos. En el ejemplo la paradoja de regular la calidad se expresa en que hubiera 

desaparecido una opción económica para los consumidores.  

 

En la telefonía móvil pasa lo mismo. En un mundo ideal se puede desear que todos los 

consumidores tengan la mejor calidad posible. Pero en el mundo real los reguladores, en su 

afán de proteger a los consumidores, pueden estar perjudicándolos. La intención de mejorar 
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las opciones generará el efecto de reducir el número de opciones. Con ello se reduce el 

bienestar agregado. 

 

En América latina el reto en los próximos años es como dar servicio de telefonía 

móvil a quienes no lo tienen, principalmente consumidores de bajos ingresos o 

ubicados en zonas geográficas difíciles y/o con baja densidad poblacional.  Aún 

enfrentamos en la región una importante brecha de acceso de ciertos usuarios a telefonía 

móvil. Regulación poco inteligente de la calidad de servicio puede limitar o retrasar dicho 

acceso. En efecto, pese a que muchos países de América Latina presentan una tasa de 

penetración de tarjetas SIM activas superior al 100% (como Chile 142% o Argentina 128%) 

la tasa de penetración de suscriptores únicos alcanza el 52%. Además, existen países con 

tasas de penetración de suscriptores menores al 50% (como México 39% y Haití 42%). Esta 

brecha de acceso se explicaría en gran parte por dos razones: (i) existe una baja cobertura 

en zonas de difícil acceso (por ejemplo: selva, sierra y otras localidades aisladas) y (ii) 

incluso en zonas urbanas hay segmentos de la población que debido a sus bajos ingresos 

no pueden acceder a los servicios. Por ejemplo en Perú, la penetración de la telefonía móvil 

en la base de la pirámide (tres deciles inferiores) es de sólo 36,7% en el año 2012. 

 

 

 

La regulación de calidad puede derivar en un nivel de calidad que no satisface las 

preferencias de los consumidores. No solo los consumidores enfrentan asimetría 

informativa. Los reguladores también enfrentan el mismo problema. El regulador no 

cuenta con la información de las preferencias y disposición a pagar de parte de los 
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consumidores, dado que la información está descentralizada en los consumidores y 

proveedores. Esto lo limita para determinar las combinaciones calidad-precio que deben ser 

ofrecidas para satisfacer las distintas demandas de los usuarios.  

 

 

Los mecanismos de mercado permiten enfrentar los problemas de asimetría a través 

de la interacción agregada en los intercambios, sin necesidad de centralizar toda la 

información necesaria. Un proceso ensayo-error permite a proveedores y consumidores 

identificar servicios que se ajustan a sus preferencias y limitaciones presupuestarias. 

 

La mala regulación puede atrapar al regulador (y de paso a las empresas y a los 

consumidores) en  un espiral regulatorio, en donde la competencia y el mecanismo 

de mercado se reducen cada vez más. Le es muy difícil al regulador controlar todas las 

variables que las empresas pueden ajustar ante la regulación de calidad (por ejemplo la 

inversión, la innovación, precio, variables de calidad no reguladas, etc.). Su reacción es dar 

nuevas regulaciones en la creencia que ese es el camino para corregir el no funcionamiento 

de regulaciones anteriores. Con ello se profundiza la paradoja pues regulaciones 

equivocadas, en lugar de generar como reacción desregulación, generan más regulación. 

 

La regulación de calidad no debe ser evaluada por el objetivo que busca conseguir 

sino que por lo que logra, es decir por sus consecuencias concretas. La regulación 

debe ser inteligente cuando es necesaria e inexistente cuando no resuelve el problema o 

causa más problemas de los que pretende resolver. Debe evaluarse no solo por el resultado 

deseado, sino por la evaluación de todos aquellos efectos que no se desearon en un inicio 

pero que existen. Si quedamos atrapados en la espiral regulatoria es posible que el 

resultado sea mucha regulación pero no buena regulación. Y mucha regulación suele estar 

en contradicción con bienestar del usuario. 

 

El mejor antídoto frente a la asimetría informativa es generar más información útil al 

consumidor. El regulador antes que regular estándares fijos, puede ayudar a resolver los 
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problemas de asimetrías de información a través de publicar información comparable, 

adecuada y actualizada para los usuarios finales acerca de la calidad del servicio, 

generando un mecanismo de empoderamiento de los consumidores para que estos regulen 

la calidad del servicio por medio de sus decisiones de consumo. 

 

En el caso de las externalidades generadas dentro de una red entre los distintos 

prestadores de un servicio, la respuesta tampoco es la regulación de la calidad. El 

regulador puede ayudar a resolver los problemas de externalidades de la inversión y 

comportamientos estratégicos a través de incentivos a la inversión y obligaciones de  evitar 

la discriminación arbitraria en la provisión de servicios de interconexión. 

 

En síntesis el regulador no se debe preguntar qué calidad es la deseada por los 

consumidores, sino cómo crear incentivos para que sea el proceso competitivo el 

que conduzca a que los consumidores obtengan la calidad que desean a los precios 

que están dispuestos a pagar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


